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Teleformación 

• La declaración responsable de inscripción para impartir, mediante teleformación, especialidades formativas no 
vinculadas a certificados de profesionalidad que se incluyen en el Catálogo de Especialidades Formativas. 

• La modificación de la acreditación o de la inscripción que se han obtenido (para impartir nuevas especialidades 
formativas, cambiar el material virtual de aprendizaje o la plataforma de teleformación, colaborar con nuevos 
centros de sesiones presenciales, etc.). 

• La solicitud de autorización de acciones formativas dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad, que 
se impartan con fondos no públicos en la modalidad de teleformación. 

• La comunicación de inicio de dichas acciones formativas ya autorizadas. 

También permite la consulta del estado de tramitación de las solicitudes en curso, su subsanación, la presentación de 
la documentación que fuese requerida, así como la consulta de notificaciones y comunicaciones administrativas.  
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Teleformación es la aplicación informática de la sede electrónica del Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE), que permite cumplimentar y presentar por medios electrónicos: 

• La solicitud de acreditación de entidades de formación para impartir especialidades 
formativas de certificados de profesionalidad en esta modalidad. 



Solicitud electrónica de acreditación en la modalidad de teleformación 

Para impartir la formación de las especialidades formativas dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad 
en la modalidad teleformación, las entidades de formación deben disponer de la correspondiente acreditación. 

Estos son los requisitos que las entidades de formación deberán cumplir para su acreditación, según la Orden 
TMS/369/2019, de 28 de marzo : 

• Disponer de una plataforma de teleformación con la infraestructura, software, soporte y servicios que se 
determinan en el Anexo II de la orden señalada.  

• Disponer del material virtual de aprendizaje de cada especialidad formativa a impartir, con los requerimientos 
establecidos en el anexo III de la orden indicada. 

• Disponer de un servicio web para el seguimiento de la formación, que deberá estar operativo y en funcionamiento 
conforme a las especificaciones que a tal fin figuran en el anexo V  de la orden citada y en esta dirección web 

 https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/centros_formacion/inscripcion_teleformacion.html  

• Disponer de centros de sesiones presenciales en los que llevar a cabo la evaluación final y, en su caso, las tutorías 
presenciales de cada módulo formativo, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I de la Orden ESS/1897/2013 , de 
10 de octubre y  de la  Orden ESS/722/2016, de 9 de mayo. 
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https://www.sepe.es/contenidos/personas/formacion/centros_formacion/inscripcion_teleformacion.html


Solicitud electrónica de acreditación en la modalidad de teleformación 

• Disponer de esta documentación de carácter didáctico y organizativo, con los requerimientos establecidos en el 
anexo III de la orden apuntada: 

Proyecto formativo. 
Guía del alumno. 
Guía del tutor-formador. 

• Disponer de la certificación, en vigor, del sistema de gestión de la calidad de la formación que se ha implantado. 

La acreditación en la modalidad de teleformación ha de solicitarse por medios electrónicos mediante el acceso a la 
aplicación que con este fin se encuentra en la sede electrónica del SEPE, acompañándose de la documentación 
justificativa que así se requiera que, en formato digital, deberá quedar adjunta a la solicitud. 

Presente ante el SEPE la solicitud de acreditación en la modalidad de teleformación cuando el domicilio social de la 
entidad de formación solicitante (o fiscal si se trata de empresario individual) se encuentre en cualquiera de las 
Ciudades Autónomas de Ceuta o Melilla y, además, disponga en estos territorios de centros de formación presencial 
con los que haya pactado colaborar para llevar a cabo las sesiones presenciales en esta modalidad de impartición. 

Desde la presentación de la solicitud de acreditación, la administración dispone de un plazo máximo de 6 meses para 
resolverla. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos por la legislación específica aplicable, el solicitante será 
requerido para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos.  
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Si así no lo hiciera, se entenderá que ha desistido de su petición y se dará por finalizado el procedimiento de 
acreditación que inició. 

Cuando se requiere subsanar la solicitud de acreditación, el plazo máximo legal de seis meses para resolver se 
suspende por el tiempo que media entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el 
destinatario. 

La resolución favorable de la solicitud da lugar a la acreditación para impartir, en la modalidad de teleformación, las 
especialidades formativas de certificados de profesionalidad que sean estimadas, así como la inclusión de la entidad 
de formación en el Registro Estatal de Entidades de Formación.  

Desde ese momento, la entidad de formación acreditada queda obligada a mantener las exigencias técnico-
pedagógicas, de instalaciones, equipamiento y medios humanos tenidas en cuenta para la acreditación, que se 
podrán ser comprobadas anualmente revisando el cumplimiento de todas las prescripciones y requisitos 
establecidos para dicha acreditación. 

Esta guía pretende familiarizar a las entidades de formación con la herramienta web Teleformación, que se halla en 
la sede electrónica del SEPE, y servir de ayuda para la cumplimentación y presentación, por medios electrónicos, de 
solicitudes de acreditación en esta modalidad.  No incorpora detalles sobre el contenido de los documentos que se 
han de anexar a la solicitud, aunque facilita indicaciones generales sobre ellos. 
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Solicitud electrónica de acreditación en la modalidad de teleformación 



1. Navegación en la web del SEPE 
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2.- Acceso 

al área de 

Personas 

1.- Acceso a la 

página web 

www.sepe.es 

Para iniciar la tramitación de la solicitud 
de acreditación acceda a la web 
www.sepe.es  y entre en el apartado 
correspondiente a “Personas”. 

http://www.sepe.es/
http://www.sepe.es/
http://www.sepe.es/
http://www.sepe.es/
http://www.sepe.es/


1. Navegación en la web del SEPE 
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3.- Acceso al 

apartado de 

Teleformación 

Seleccione entonces la opción 
“Teleformación”, dentro del 
apartado “Formación”. 



1. Navegación en la web del SEPE 
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En su inicio, esta 
página le facilita 
información 
general sobre los 
requisitos que ha 
de cumplir para 
impartir 
formación en la 
modalidad 
teleformación. 



1. Navegación en la web del SEPE 
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Además, la página incorpora numerosos 
modelos de documentos que deberá 
aportar cumplimentados en formato 
.PDF junto con la solicitud de 
acreditación, especificaciones técnicas 
del servicio web de seguimiento, y la 
normativa reguladora vigente. 

Especificaciones 

técnicas del 

servicio web de 

seguimiento 

formativo 

Modelo de proyecto 

formativo y de 

planificación y 

programación 

didáctica y de la 

evaluación 

Normativa 

aplicable 



1. Navegación en la web del SEPE 
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4.- Desplegar 

el apartado 

referido a 

acreditación e 

inscripción 

También contiene la solicitud electrónica 
de acreditación. Para acceder a ella, 
despliegue la opción “Acreditación e 
inscripción de entidades de formación”. 



1. Navegación en la web del SEPE 
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5.- Acceso 

a la sede 

electrónica 

Y seguidamente, pulse el 
enlace “sede electrónica”. 

La sede electrónica del 
Servicio Público de Empleo 
Estatal es el sitio en 
internet desde el que habrá 
de realizar los trámites 
administrativos referidos a la 
modalidad de teleformación.  



1. Navegación en la web del SEPE 
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Se encontrará en el punto de 
acceso para cumplimentar de 
forma electrónica la solicitud de 
acreditación de entidades de 
formación en la modalidad de 
teleformación y para presentarla 
a través del registro electrónico 
del Servicio Público de Empleo 
Estatal. 



1. Navegación en la web del SEPE 
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Acceso a la 

aplicación de 

solicitud de 

acreditación 

Pulse el enlace Acceso a la aplicación de 
solicitud de acreditación. 
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1. Navegación en la web del SEPE 

Acceso a la 

aplicación de 

solicitud de 

acreditación 

También podrá acceder al enlace Acceso a la aplicación de 
solicitud de acreditación ubicado en el punto de acceso para 
cumplimentar de forma electrónica la solicitud, pulsando el 
enlace solicitud de acreditación de entidades de formación en 
la modalidad de teleformación que se encuentra en el apartado 
Procedimientos y servicios (Empresas) de la sede electrónica 
del SEPE. 



2. Acceso a la SEDE electrónica 
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Para iniciar la cumplimentación de 
la solicitud de acreditación o de 
cualquier otro trámite en la 
modalidad de teleformación, ha de 
disponer de acceso como usuario a 
la sede electrónica. Para ello, tiene 
que identificarse mediante alguna de 
estas opciones: 

•Certificado digital de persona 
física ó DNI electrónico. 

•Usuario y contraseña 
proporcionado por el sistema 
Cl@ve. 

De este modo, además de quedar 
garantizada su identidad y la del 
SEPE, la comunicación entre ambas 
partes se hace segura, 
manteniéndose cifrada la 
información que transmite, a cuyo 
contenido solo usted podrá acceder. 

Además, tenga en cuenta que el  SEPE guardará esta información en sus sistemas y 
utilizará los medios necesarios para protegerla, en cumplimiento de la Ley Orgánica de 
Protección de datos de carácter personal  y de su normativa de desarrollo. 



2. Acceso a la SEDE electrónica 
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Así, podrá efectuar trámites administrativos en 
la modalidad de teleformación, a cualquier hora 
y desde cualquier lugar, sin desplazamientos o 
esperas innecesarias. 

En el caso de que se identifique con certificado 
digital, recuerde que debe utilizar 
necesariamente un certificado digital de 
persona física, nunca un certificado de persona 
jurídica (ya que en ese caso el sistema no le 
permitirá avanzar en la solicitud) y que  el 
certificado ha de haber sido emitido por una 
Autoridad Certificadora (Certification Authority 
o CA) reconocida como tal. 

Consulte en esta dirección el listado completo 
de las Autoridades de Certificación reconocidas 
en las que podrá obtener su certificado digital y 
usarlo en la sede electrónica del SEPE:  

https://sede.sepe.gob.es/contenidosSede/gene
rico.do?pagina=firma/ayuda_firma_como.html 



2. Acceso a la SEDE electrónica 
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En cambio, si accede a través de Cl@ve, use el 
usuario y contraseña que le ha proporcionado 
este sistema. 

En caso de que no disponga de estas 
credenciales, tiene la opción de “crear usuario 
Cl@ve”. Seleccione esta opción, y siga los 
pasos para generar su usuario y contraseña 
de acceso. 

Tenga presente que la persona que acceda al 
sistema para firmar y presentar la solicitud lo 
hará en representación de la entidad de 
formación solicitante de acreditación, por lo 
que deberá disponer del apoderamiento que le 
permita actuar en su nombre. 

Este poder de representación se acreditará 
documentalmente con la escritura de 
apoderamiento (notarialmente legitimada) 
que la entidad debe aportar en el paso 2 de su 
solicitud.  

Alta 
nuevo 

usuario 
Cl@ve 



3. Acceso al formulario de solicitud de acreditación 
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Si accede con certificado digital, la aplicación reconocerá automáticamente aquellos instalados en su equipo informático que 
se encuentren en vigor, solicitándole que elija el certificado con el desea acceder.  

Cuando realice esta 
confirmación, el sistema 
leerá el contenido del 
certificado seleccionado, 
habilitando su acceso a la 
aplicación e incorporará 
automáticamente sus datos 
de identificación personal en 
su formulario de solicitud. 
Estos datos no podrán ser 
modificados. 

NOMBRE RUIZ MENA BLAS 
NOMBRE ABREU CID GABRIEL 

RECIO CASTÁN, GEMMA MARIA       AC FNMT Usuarios    1C35FE684363F5567A9A… 

Identificar certificado 

digital de la persona que 

representa a la entidad 

de formación solicitante 
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Si realiza el acceso a través de la opción 
usuario y contraseña Cl@ve, se le solicita 
su NIF y contraseña. Del mismo modo que 
con certificado digital, se extraen los datos 
que identifican a la persona que accede y 
se incorporan automáticamente al 
formulario de la solicitud. 

Ingresar 
NIF/NIE de la 

persona 
solicitante y 
contraseña 

proporcionada 
por Cl@ve 

  

3. Acceso al formulario de solicitud de acreditación 



4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación  
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La cumplimentación de la solicitud electrónica 
de acreditación en la modalidad de 
teleformación se estructura en bloques de 
información  (pasos), que verifican la validez 
de los datos introducidos, advirtiéndole con un 
mensaje de las anomalías detectadas.  

En cualquiera de ellos, puede guardar los 
datos que ya haya cumplimentado para 
continuar trabajando en ellos más adelante. 

En ese caso, la solicitud se conserva en estado 
borrador y será accesible en cualquier 
momento, siempre que acceda a ella con el 
mismo usuario que la creó por primera vez. 

Datos de la entidad 
de formación 

solicitante 

Datos de la titular 
jurídica 

Características de la 
plataforma de 
teleformación 

Selección de las 
especialidades 

formativas 

Elección de los 
centros de sesiones 

presenciales 

Documentación 
didáctica y 

organizativa 

Datos sobre la 
persona firmante de 

la solicitud 



4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación 
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Eliminar un borrador no produce ningún efecto sobre el procedimiento de acreditación, que no se iniciará hasta la presentación 
electrónica de la solicitud. 

Tenga en cuenta que el borrador es una versión en desarrollo de su solicitud de acreditación, que almacena la información antes 
de su presentación para que pueda modificarla, agregando o eliminando la que considere hasta que la de por concluida. 

Cada persona que cumplimente una solicitud de acreditación (identificada con su NIF/NIE) únicamente podrá almacenar un 
borrador de solicitud de acreditación. Por ello, siempre que disponga de un borrador, habrá de señalar como va a actuar respecto 
al mismo: proseguir cumplimentándolo o suprimirlo.  
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4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación: Paso 1 

CARLOS 

ZAPICO 

VALENZUELA 

01119474W 

En el primer paso de la 
solicitud debe seleccionar 
el Servicio Público de 
Empleo ante el que 
presenta la solicitud. 

Recuerde que éste será el 
de aquella Comunidad 
Autónoma en la que se 
ubique el domicilio social de 
la entidad de formación 
solicitante (o fiscal cuando 
el solicitante sea un 
empresario individual). 

Elija Servicio Público de 
Empleo Estatal si tal 
domicilio social o fiscal se 
encuentra en las Ciudades 
Autónomas de Ceuta o de 
Melilla. 



4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación: Paso 1 
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CARLOS 

ZAPICO 

VALENZUELA 

01119474W 

Además, en el primer paso de la 
solicitud se recogen los datos de 
identificación de la persona que la 
firma. 

Recuerde que parte de ellos se 
autocumplimentan a partir de la 
credencial Cl@ve o del certificado 
digital personal que emplee para 
acceder a la aplicación y que no 
podrá cambiarlos. 

Tenga también en cuenta que esta 
es la persona que presenta la 
solicitud ante el Servicio Público 
de Empleo Estatal en nombre de la 
entidad de formación solicitante de 
acreditación, por lo que debe estar 
legítimamente acreditada para 
representarla y justificarlo 
mediante el poder que adjuntará 
en el paso 2 de la solicitud. 



4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación: Paso 1 
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Este paso también contiene los 
datos de la entidad de 
formación solicitante de 
acreditación.  

Precíselos con exactitud 
porque son los datos que la 
identifican y mediante los que 
se contactará con ella. 

Antes de pasar al siguiente 
bloque, lo que conseguirá 
mediante el botón Siguiente, 
almacene la información que 
ha introducido, pulsando 
Guardar. No obstante, sepa 
que cualquiera de los dos 
botones Guardar o Siguiente, 
conserva la información  
cumplimentada.  

1.- Conservar 

los datos 

cumplimentados 



4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación: Paso 2 
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El segundo paso recoge los 
datos de identificación de la 
entidad jurídica titular de la 
solicitante.  

Al introducir el CIF (NIF o NIE si 
se trata de un empresario 
individual)  de la entidad de 
formación, la aplicación, 
además de realizar una 
validación automática de este 
dato, comprueba que consta en 
los sistemas corporativos de 
información.  

En caso afirmativo, incorpora a 
la solicitud los detalles de 
identificación que figuran sobre 
dicha entidad  en el sistema 
común del Sistema Nacional de 
Empleo. 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 



4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación: Paso 2 
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En otro caso, muestra un mensaje 
para advertirle de que debe acudir 
a una oficina de empleo para 
comunicar esta información, antes 
de proseguir la cumplimentación 
de la solicitud. 

Tenga en  cuenta que, tras 
introducir el CIF, NIF o NIE, solo 
tiene que aportar la información 
referente a correo electrónico, 
sitio web y CIF  cabecera de grupo, 
pues la restante se 
autocumplimenta a partir de la que 
ya existe. 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 



4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación: Paso 2 
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Una vez cumplimentados todos los datos, adjunte 
estos documentos: 

•Tarjeta de identificación fiscal de la entidad de 
formación solicitante. 

•Escritura de apoderamiento en la que conste el 
poder que la entidad de formación solicitante 
otorga a la persona que firma la solicitud.  

Si la titularidad de la entidad de formación 
solicitante es de un empresario individual, en 
lugar de los documentos anteriores, aporte: 

•Número de Identificación Fiscal (NIF). 

•  Copia digitalizada de la afiliación y alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
(RETA) o informe de vida laboral . 

Cumplimentado este paso, pulse el botón 
Guardar y/o Siguiente. Tenga presente que no 
podrá modificar los datos introducidos en esta 
pantalla una vez sean guardados, por lo que en 
caso de error, deberá iniciar una nueva solicitud. 

Anexar la tarjeta de 

identificación fiscal 

y escritura de 

apoderamiento de 

la entidad de 

formación 

solicitante 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 



4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación: Paso 2 
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La copia digitalizada de la tarjeta de identificación fiscal que aporte 
como documentación justificativa de la entidad de formación que está 
solicitando acreditarse en la modalidad de teleformación debe ser 
legible e íntegra (con todos los datos cumplimentados sin tachaduras 
o información en blanco) y necesariamente debe contener el código 
electrónico asignado para su verificación. 

También se considera válida la aportación de la copia del documento 
Comunicación de tarjeta acreditativa del número de identificación 
fiscal (NIF), en el que se visualice el código seguro de verificación 
(CSV) asignado para su comprobación. 

Para acreditar que la persona firmante de la solicitud está facultada 
legítimamente para actuar en nombre de la entidad de formación 
solicitante de acreditación, aporte la copia auténtica de la escritura 
de apoderamiento, que deberá estar inscrita en los registros oficiales 
que por ley correspondan, al objeto de que tengan efectos jurídicos 
sobre terceros: Registro Mercantil para los empresarios individuales 
y las empresas, Registro de Fundaciones para las fundaciones y 
Ministerios o Consejerías para las asociaciones. 



4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación: Paso 3 
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En el tercer paso, la solicitud le muestra la 
información que obra en poder del Sistema 
Nacional de Empleo sobre la entidad 
titular, y sobre los representantes 
registrados que cuentan con 
apoderamiento para la entidad de 
formación solicitante. 

Es una pantalla informativa en la que no 
deberá introducir ningún dato, ni aportar 
documentación alguna, pues su finalidad 
es poner en su conocimiento la 
información que ya consta en el momento 
en que está cumplimentando la solicitud. 

Pulse el botón Siguiente para avanzar en la 
cumplimentación de la solicitud. 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 



4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación: Paso 4 
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En el paso 4 de la solicitud, cumplimente todos los datos correspondientes a la plataforma de teleformación que desee 
acreditar, indicando: 
• Denominación de la plataforma de teleformación. 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 



4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación: Paso 4 
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• URL de la plataforma y credenciales de acceso. 
• URL del servicio web de seguimiento de las acciones formativas y credenciales de acceso. 

La URL de 

seguimiento 

siempre tendrá el 

formato https:// 



4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación: Paso 4 
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Para validar el correcto 
funcionamiento operativo de su 
servicio web de seguimiento, 
utilice la opción “autovalidar 
servicio web”.  

Tenga presente que el resultado 
negativo en las pruebas 
contenidas en esta autovalidación 
le impedirá continuar con la 
cumplimentación de la solicitud 
mientras que el funcionamiento 
de su servicio web no sea óptimo. 

¿Desea comprobar el servicio web? 



4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación: Paso 4 
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• Características técnicas de la plataforma de teleformación. 



4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación: Paso 4 
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• Sistema de gestión de la calidad implantado por la entidad de formación. 



4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación: Paso 5 
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En el paso 5 de la solicitud, elija las especialidades formativas que solicita acreditar (hasta un máximo de tres), así como los 
centros de sesiones presenciales con los que la entidad de formación solicitante dispone de acuerdos en vigor para el uso de 
sus instalaciones en el desarrollo de las tutorías y pruebas finales de evaluación de las acciones formativas que imparta. 

Para cada especialidad formativa que solicita acreditar, siga estos pasos: 

•  Señale, de entre las que despliega la aplicación, la Familia Profesional en la que se incluye la especialidad formativa que 
solicita acreditar. 

•  Seleccionada una Familia Profesional, la aplicación lista las especialidades formativas que en ella son susceptibles de 
impartirse en la modalidad de teleformación. Escoja la que solicita acreditar. 

•  Indique la provincia en la que se ubica el centro de formación con el que ha acordado la realización de las sesiones 
presenciales en la modalidad de teleformación. Una vez identificada la provincia, la aplicación relaciona los centros de 
formación que en la misma disponen de acreditación en la modalidad presencial para impartir la especialidad formativa 
elegida. Seleccione, entonces, los centros con los que ha pactado colaborar para llevar a cabo las sesiones que, en la 
modalidad de teleformación, requieren presencia física del alumnado.  

Tenga presente que se muestran solo los centros que disponen de acreditación en vigor y que figuran con esta condición 
(acreditados en la modalidad presencial para esa especialidad formativa) en el Registro Estatal de Entidades de Formación. 

•  Grabe la especialidad formativa elegida y sus centros de sesiones presenciales, pulsando el botón “selección de 
especialidad por centro”. 
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1.- Elegir la 

familia 

profesional 

5.- Pulsar 

para guardar 

la selección 

efectuada 

4.- Identificar 

el centro 

presencial de 

entre los 

disponibles 

3.- Indicar la 

provincia del 

centro 

presencial 

2.- Seleccionar 

la especialidad 

formativa 
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En la parte inferior de la pantalla bajo el rótulo Centros actualmente seleccionados, se mostrará tanto la especialidad formativa 
elegida, como los centros presenciales escogidos en cada provincia. Repita esta operación (señalar provincia y escoger los 
centros presenciales) para cada una de las provincias en las que se ubiquen los centros con los que haya suscrito llevar a cabo 
las sesiones presenciales en esa especialidad formativa que está solicitando acreditar en la modalidad de teleformación, 
teniendo presente que en el ámbito de gestión del SEPE, los centros de sesiones presenciales de cada especialidad formativa 
seleccionada deberán estar ubicados, exclusivamente, en cualquiera de las Ciudades Autónomas de Ceuta o Melilla. 

Compruebe que ha seleccionado todos los centros de formación con los que ha convenido la realización de las sesiones 
presenciales de tutoría y evaluación final en la especialidad elegida, pero tenga en cuenta que por cada uno de ellos debe indicar 
la relación de colaboración 
(acuerdo, convenio, cesión de 
uso, alquiler, propiedad, etc.),  
el número máximo de alumnos 
y de tutores que participarán   
en esas sesiones presenciales,  
y el documento que acredita  
dicha colaboración, que  
adjuntará  como 
documentación justificativa.  
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Visualice en el ejemplo la cumplimentación de la 
información sobre los centros de sesiones presenciales 
con los que la entidad  de formación solicitante conviene 
la realización de las tutorías y las pruebas finales de 
evaluación en cada especialidad formativa que solicita 
acreditar. 

No olvide precisar para cada centro presencial: 

•  El tipo de colaboración  (convenio, acuerdo, 
arrendamiento, cesión de uso, propiedad,…) que se 
establece con él. 

•  El número máximo de alumnos que en ese centro de 
formación participarán en las sesiones presenciales 
que se lleven a cabo. A este respecto, tenga presente 
que nunca podrá rebasar la capacidad acreditada para 
dicho centro. 

•   El número de tutores encargados de realizar tales 
sesiones presenciales. 

•  El documento que acredita la colaboración indicada. 

Para cada centro de sesiones 

presenciales, indicar el modo 

de colaboración (convenio, 

acuerdo, alquiler, cesión de 

uso, propiedad), así como el 

número máximo de alumnos y 

de tutores en estas sesiones 
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1.- Seleccionar 

cada uno de 

los centros  de 

sesiones 

presenciales 

2.- Adjuntar su 

documento de 

colaboración 3.- Precisar el 

documento que 

evidencia la 

colaboración con el 

centro presencial 

Aporte el documento que concreta la colaboración con cada centro de sesiones presenciales de esta forma: 
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Cada documento que adjunte a la solicitud 
electrónica de acreditación quedará anexado 
mediante un icono cuyo contenido puede 
consultar, haciendo doble clic sobre el mismo. 

Confirme que ha anexado el documento de 
colaboración correcto para cada centro de 
sesiones presenciales. En caso de error, elimínelo 
marcando primero el centro presencial al que tal 
documento corresponda y seguidamente 
pulsando el botón Eliminar documento del centro 
seleccionado. 

No olvide que antes de proseguir con la 
cumplimentación de la solicitud, ha de conservar 
la información aportada pulsando los botones 
Guardar o Siguiente. 

Visualizar el 

documento 

anexado 

mediante su 

icono 
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Solo en el caso de que los centros de sesiones presenciales tengan el mismo CIF, adjunte el convenio de colaboración de una 
única vez usando la siguiente opción. 
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Asegúrese de que los documentos en los que se concreta la colaboración que pacta la entidad de formación solicitante con cada 
centro de sesiones presenciales sean aportados en formato PDF y indiquen de manera explícita:  

•Las partes que la suscriben, con identificación correcta de su CIF, código de centro acreditado asignado en el Registro Estatal 
de Entidades de Formación y representante (que en el caso de la entidad de teleformación ha de ser un apoderado acreditado 
de dicha entidad en la modalidad de teleformación).  

•El objeto de la colaboración (uso, puesta a disposición, cesión, etc. de instalaciones, equipamiento y demás recursos para la 
realización de las sesiones presenciales de tutoría y evaluación final de módulo formativo en teleformación). 

•La especialidad formativa para la que se establece la colaboración , identificada mediante su código y denominación. 

•Las instalaciones y equipamientos objeto de la misma, capacidad y ubicación. 

•La fecha de suscripción de ésta y su plazo determinado de duración o vigencia.  

•La obligación del centro de formación con el que se acuerda la realización de las sesiones que requieren presencia física del 
alumnado de someterse a las actuaciones de comprobación y control desarrolladas por el Servicio Público de Empleo Estatal o 
administración competente que proceda. 

•La firma (manuscrita o digital) del documento por las partes, ratificado de forma expresa mediante la misma, la colaboración 
que suscriben, con los sellos que, en su caso , correspondan. 

Caso de que el documento PDF sea firmado digitalmente, solo será considerado conforme si se puede comprobar la validez de 
su firma electrónica y acceder a la información sobre el firmante (certificado utilizado, así como fecha y hora en la que se firmó 
el documento).  
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En el paso 6 de la solicitud, 
adjunte el proyecto 
formativo, la guía del 
alumno y la guía del tutor 
para cada una de las 
especialidades formativas 
incluidas en la solicitud de 
acreditación. 
 
Recuerde que en la página 
web del SEPE dispone de  
información para su 
cumplimentación, los 
contenidos que han de 
incorporar y algunos de los 
propios modelos en formato 
.PDF para su uso.  

OTRA ESPECIALIDAD 
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Conviene que sea PDF el 
formato en el que aporte 
los documentos de 
proyecto formativo, guía 
del alumno y guía del 
tutor para cada una de 
las especialidades 
formativas para las que 
solicita acreditación. 
 
En todo caso, cada uno 
de estos documentos 
deberá contar con un 
índice y estar 
convenientemente 
paginado.  

Guía del Tutor 
Guía del Alumno 
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Mediante la visualización de los iconos 
correspondientes, verifique que ha 
anexado el proyecto formativo, la guía del 
alumno y la guía del tutor-formador de la 
especialidad formativa que solicita 
acreditar. 
 
Utilice el botón Otra especialidad para 
anexar estos tres documentos en cada una 
de las especialidades formativas cuya 
acreditación  solicita, repitiendo el 
procedimiento descrito. 2.- Pulsar para 

acceder a la 

siguiente 

especialidad 

1.- Comprobar que 

los documentos 

se han anexado 

correctamente 

3.-Anexar los 
documentos 
para la nueva 
especialidad 

OTRA ESPECIALIDAD 



4. Cumplimentación del formulario de solicitud de acreditación: Paso 7 

47 

En el paso 7 de la solicitud, marque el ítem 
por el que hace constar que se 
responsabiliza de la veracidad de los datos 
incluidos en su solicitud y habilita al SEPE 
para que realice las comprobaciones que 
estime oportunas para su validación, en 
cumplimiento de la normativa reguladora 
vigente. 

Seguidamente, pulse Acepto para manifestar 
su conformidad con el procedimiento de 
acreditación que va a iniciar, una vez firme y 
presente su solicitud. 

Finalizada la 

solicitud, 

marcar este 

ítem para iniciar 

el proceso de 

firma 
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Tenga en cuenta que si ha omitido la incorporación de algún documento que justifique el contenido de su solicitud, no le será 
posible presentarla hasta que lo haya adjuntado. Consulte la documentación justificativa que ha anexado, accediendo al apartado 
de la solicitud Documentación digitalizada e inserte, si fuera preciso, aquella que falte. 
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Una vez declarada su aceptación, la aplicación genera y 
da formato a su documento de solicitud de acreditación 
en la modalidad de teleformación, insertando todos los 
datos que ha aportado y la documentación que ha ido 
incorporando en cada uno de los pasos descritos.  

Tenga presente que este documento es una copia 
autenticada de su solicitud de acreditación e incluye toda 
la documentación que ha proporcionado para justificar 
su contenido, quedando garantizada su integridad .  

Revise este documento, para confirmar que incluye toda 
la información requerida y que no contiene errores. Si es 
preciso, retroceda al paso que corresponda y corrija o 
complete la solicitud, pues seguidamente va a proceder a 
realizar su firma y presentación electrónica, y ya no 
podrá modificarla.  

Después, seleccione la opción Firmar. Mediante la 
misma, confiere validez a la solicitud, acepta su 
contenido y asegura su autenticidad e integridad. 

Verifique el 

contenido de la 

solicitud, antes 

de efectuar su 

firma electrónica 

Firmar 
solicitud 
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Insertar 
contraseña de 

acceso y 
código de 
seguridad 

Si se identificó y realizó el acceso a la sede electrónica a través 
del usuario y contraseña proporcionados por Cl@ve, valide de 
nuevo su usuario en el sistema, incorporando sus credenciales 
de seguridad. 

Se efectúa, en este octavo paso, el proceso de 
firma electrónica de la solicitud, que lleva a cabo 
una nueva validación de sus credenciales de 
usuario y de la compatibilidad de su sistema 
informático con el dispositivo de firma. 

La firma electrónica permite identificar al 
firmante como si de la firma manuscrita se 
tratara y garantiza que la solicitud original que 
firme no sufre modificaciones posteriores. 
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Y si accedió con certificado 
digital, la solicitud quedará 
firmada automáticamente 
con los datos que el sistema 
extrae de su certificado.  

Durante el proceso de 
firma, el sistema le 
mostrará distintos 
mensajes hasta 
confirmar que éste se 
realizó correctamente. 
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Finalizado el 

proceso de 

firma, descargar 

el justificante de 

presentación de 

su solicitud 

Una vez el proceso de firma ha finalizado de 
forma satisfactoria, y su solicitud de acreditación 
se ha registrado electrónicamente, consulte el 
justificante que confirma su recepción y que 
contiene la información de registro del trámite, 
que el sistema le facilita de manera automática. 
 
Descargue y conserve este resguardo que da 
inicio al procedimiento de acreditación en la 
modalidad de teleformación, dando por finalizada 
la presentación de la solicitud a través de la sede 
electrónica. 
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Este resguardo contiene la fecha y hora de presentación de la 
solicitud de acreditación en la modalidad de teleformación, su 
número de entrada en el registro electrónico del SEPE, así como 
la identificación del solicitante y una referencia al contenido del 
documento que se registra. Además, el número de expediente 
que se asigna a la solicitud. 

A partir de este momento y hasta su resolución, la solicitud de 
acreditación que ha presentado será analizada para comprobar 
que cumple los requisitos establecidos para obtener 
acreditación, notificándosele si se requiere su subsanación al 
objeto de corregirla y completarla y aportar documentación 
adicional. 

Infórmese del estado de tramitación  en el que se encuentra su 
solicitud, accediendo a la consulta on line de los trámites 
electrónicos referentes a la modalidad de teleformación, ubicada 
en la sede electrónica del Servicio Público de Empleo Estatal. 

Una vez que la solicitud haya sido resuelta, podrá si así lo 
considera, solicitar la modificación de la acreditación lograda o 
la autorización para impartir acciones formativas con fondos no 
públicos. 
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Después de presentada la solicitud de acreditación, a 
cualquier hora del día y cualquier día de la semana, podrá 
consultar su estado de tramitación. 

De esta manera, en todo momento puede informarse de la 
situación en que se encuentra cualquier trámite referido a la 
modalidad de teleformación que haya presentado ante el 
Servicio Público de Empleo Estatal. 

Para ello, acceda a la página de inicio de la sede electrónica 
del SEPE y pulse el enlace Consulta de los trámites 
presentados en la modalidad de teleformación, que se 
encuentra en el apartado Procedimientos y servicios 
(Empresas), identificándose con sus credenciales de 
acceso. 

5. Consulta de la solicitud de acreditación presentada 

Acceso a la 

consulta on line 

de la solicitud de 

acreditación 

presentada 
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5. Consulta de la solicitud de acreditación presentada 

4.- 

Desplegar el 

apartado 

referido a 

acreditación 

e inscripción 

Acceso a la 

consulta on 

line de la 

solicitud de 

acreditación 

presentada 

También podrá acceder a esta consulta 
on line a través de la opción Formación 
de la página www.sepe.es. 

Dentro de ella, en la opción 
“Acreditación e inscripción de 
entidades de formación” del apartado 
Teleformación, pulse el enlace 
Consulta de los trámites realizados en 
el ámbito de la acreditación e 
inscripción. 

http://www.sepe.es/
http://www.sepe.es/
http://www.sepe.es/
http://www.sepe.es/
http://www.sepe.es/
http://www.sepe.es/
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Estos son los estados en que puede 
encontrarse la solicitud de acreditación 
en la modalidad de teleformación 
respecto de su ciclo de tramitación. 

Durante el desarrollo del procedimiento 
de acreditación, mientras se efectúa su 
análisis y valoración para tomar una 
decisión favorable o desfavorable que 
la resuelva, la solicitud puede tener  
alguno de estos estados: Presentada,  
En gestión, Requerida Subsanación, 
Presentada Subsanación o Estimada. 

Cuando tal decisión ya ha sido adoptada 
mediante la correspondiente resolución 
que pone fin al procedimiento de 
acreditación, la solicitud se hallará en 
alguno de estos otros estados: 
Acreditada, Desestimada o Desistida. 

Presentada 

En gestión 

Requerida 
Subsanación 

Presentada 
Subsanación 

Estimada 

Estados de la 

solicitud en 

proceso de 

resolución 

Desestimada 

Desistida 

Estados de la 

solicitud ya 

resuelta 

Acreditada 
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Para consultar el estado en que se 
encuentra su solicitud de 
acreditación o cualquier otro 
trámite presentado en la 
modalidad de teleformación, siga 
estos pasos: 
 

•  Despliegue las opciones del 
filtro Nº de trámite-Tipo de 
trámite y elija la que quiera 
consultar. 

•  Fije un período temporal para la 
búsqueda del trámite 
seleccionado. 

•Elija la administración ante la 
que presento el trámite. 

•  Pulse el botón Buscar para que 
en la parte inferior se relacionen 
los trámites que cumplen con los 
dos criterios anteriores.  

5. Consulta de la solicitud de acreditación presentada 

1.- Filtrar 

por tipo de  

trámite 

4.- 

Realizar la 

búsqueda 

del trámite 

2.- Señalar un 

período de  

búsqueda 

3.- Elegir la 

administración 

competente 

BRUNO RUIZ MENDEZ 
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Cuando las solicitudes se 
hayan listado, puede realizar 
con cualquiera de ellas estas 
tres operaciones: 
 

•  Consultar la información y 
la documentación que 
incluyen (mediante el botón 
Visualizar). 
 

•  Realizar su subsanación (a 
través del botón Subsanar). 

 

•  Desistirlas (con el botón 
Desistir). 

 

Para llevarlas a cabo, 
primero seleccione la 
solicitud sobre la que va a 
actuar, haciendo clic sobre 
ella, y luego pulse el botón 
que corresponda.   

5. Consulta de la solicitud de acreditación presentada 

B293355392  TELEFORMA      15/04/2016 Acreditada 

ON LINE 

  30/09/2016  Presentada 31/08/2016 

03/04/2016          B289344982  EFORMACION    06/07/2016 Requerida Subsanación 

1.- Seleccionar   

solicitud 

2.- Activar la 

función que 

se vaya a 

realizar 

BRUNO RUIZ MENDEZ 
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Cuando consulte la solicitud 
(botón Visualizar), accederá a sus 
datos identificativos, a la propia 
solicitud (formulario) y a los 
documentos que ha aportado 
para justificar su contenido, 
representados mediante un 
icono. Consulte el que considere, 
haciendo doble clic sobre el icono 
correspondiente. 

Además, visualice las 
notificaciones administrativas 
efectuadas sobre la solicitud 
durante el desarrollo del 
procedimiento de acreditación, 
igualmente haciendo doble clic 
sobre el icono que corresponda. 

5. Consulta de la solicitud de acreditación presentada 

Visualizar 

notificaciones 

administrativas 

Visualizar datos 

identificativos 

de la solicitud 

Visualizar 

documentación 

justificativa de 

la solicitud 
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Cuando proceda a subsanar la solicitud (pulsando el botón Subsanar), accederá al motivo por el que se le solicita su subsanación, 
así como al documento de requerimiento mediante el que se le notifica la misma, representado con un icono cuyo contenido puede 
consultar, haciendo doble clic sobre él. 

Inicie la subsanación solicitada pulsando el botón Siguiente. Visualizará la solicitud que presentó y podrá rehacerla y efectuar las 
mejoras solicitadas. Rectifique también cualquier dato equivocado que constara en su solicitud inicial. Proceda con la 
subsanación como hizo con la solicitud y cuando la finalice, fírmela y preséntela.  

6. Subsanación de la solicitud de acreditación presentada 

Para subsanar lo indicado en el requerimiento de subsanación adjunto 

Esta subsanación sustituirá 
a la solicitud que presentó 
inicialmente y con ella dará 
respuesta al requerimiento 
de subsanación que se le 
notificó. 

Tenga presente que 
únicamente podrá subsanar 
la solicitud que haya sido 
requerida a través de la 
notificación 
correspondiente, es decir, 
cuyo estado sea requerida 
subsanación. 
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Tenga también en cuenta que, 
al igual que la solicitud de 
acreditación, su subsanación 
puede cumplimentarse en 
varias sesiones, quedando la 
información y documentación 
introducida, guardada en 
estado borrador. 

Cada vez que acceda a este 
borrador, deberá confirmar 
si va a continuar con su 
cumplimentación para 
presentarlo como 
subsanación o si, por el 
contrario, va a eliminarlo (al 
objeto de crear una nueva 
solicitud mediante la que 
subsanar lo que le ha sido 
requerido).  

5. Subsanación de la solicitud de acreditación presentada 

B293355392  TELEFORMA      15/04/2016 Acreditada 

ON LINE 

  30/09/2016  Presentada 31/08/2016 

03/04/2016          B289344982  EFORMACION    06/07/2016 Requerida Subsanación 

BRUNO RUIZ MENDEZ 
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Accederá a su borrador de subsanación, 
pulsando el enlace solicitud de acreditación de 
entidades de formación en la modalidad de 
teleformación, que se encuentra en el apartado 
Procedimientos y servicios (Empresas) de la 
sede electrónica del SEPE y seguidamente el 
enlace acceso a la solicitud de acreditación. 

Por otro lado, no olvide que como a cada 
persona (identificada con su NIF/NIE) solo le es 
posible conservar un borrador de solicitud de 
acreditación, si al intentar subsanar, ya 
dispusiera de un borrador, igualmente habrá de 
elegir proseguir cumplimentándolo (y usarlo 
para subsanar) o suprimirlo (e iniciar la 
subsanación desde el  
inicio). 

6. Subsanación de la solicitud de acreditación presentada 

GEMMA ACEBO CID 
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5.-  Acceder al 

requerimiento 

de 

subsanación 

6.-Iniciar la 

subsanación 

de la 

solicitud 

Visualice los pasos a seguir para realizar la subsanación.    

1.-

Localizar la 

solicitud 

con los 

filtros 

3.- Seleccionar 

la solicitud 

requerida  

4.-Pulsar 

para 

subsanar la 

solicitud 

2.- Comprobar 

su estado de 

tramitación  

6. Subsanación de la solicitud de acreditación presentada 



6. Subsanación de la solicitud de acreditación presentada: Paso 1 y 2 
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Acceda a toda la información contenida en su solicitud 
para realizar las correcciones requeridas.    
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6. Subsanación de la solicitud de acreditación presentada: Paso 3 y 4 
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6. Subsanación de la solicitud de acreditación presentada: Paso 5 y 6 
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6. Subsanación de la solicitud de acreditación presentada: Paso 7 

Marcar este ítem para iniciar 

el proceso de firma de la 

solicitud subsanada 

Formulario de 

solicitud  de 

subsanación 

Firmar 

subsanación 
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6. Subsanación de la solicitud de acreditación presentada: Paso 8 
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6. Subsanación de la solicitud de acreditación presentada: Paso 9 
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Verifique la correcta presentación de la 
subsanación, consultando su estado, que deberá 
ser Presentada subsanación. 

Para ello, acceda a la consulta on line a través del 
enlace Consulta de los trámites presentados en la 
modalidad de teleformación, que se encuentra en 
el apartado Procedimientos y servicios 
(Empresas) de la página de inicio de la sede 
electrónica del SEPE. 

Acceso a la 

consulta on line 

de la solicitud de 

acreditación 

presentada 

6. Subsanación de la solicitud de acreditación presentada 
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6. Subsanación de la solicitud de acreditación presentada 

Acceso a la 

consulta on 

line de la 

solicitud de 

acreditación 

presentada 

O que también se ubica en 
la opción “Acreditación e 
inscripción de entidades de 
formación” del apartado 
Teleformación (Formación) 
de la página www.sepe.es, 
identificándose con sus 
credenciales de acceso.   

http://www.sepe.es/
http://www.sepe.es/
http://www.sepe.es/
http://www.sepe.es/
http://www.sepe.es/
http://www.sepe.es/
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Localice la subsanación 
(pulsando el botón Buscar) 
una vez precisado el Nº de 
trámite-Tipo de trámite y 
determinado un período 
temporal para la búsqueda 
de la subsanación. 

No olvide precisar también 
el ámbito competente ante 
el que ´ha de presentar la 
subsanación. 

ON LINE 

30/09/2016  Presentada 

6. Subsanación de la solicitud de acreditación presentada 

1.- Filtrar 

por tipo de  

trámite 

4.- 

Realizar la 

búsqueda 

del trámite 

2.- Señalar un 

período de  

búsqueda 

3.- Elegir la 

administración 

competente 

BRUNO RUIZ MENDEZ 
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6. Subsanación de la solicitud de acreditación presentada 

Desde el momento en que la 
subsanación ha sido presentada, 
acceda a la consulta on line para 
informarse de la evolución de su 
estado. 

Tenga en cuenta que si la 
solicitud recibe una valoración 
positiva, adoptará el estado 
Estimada. Cuando la solicitud 
figure en estado Acreditada 
podrá consultar la resolución 
expresa mediante la que se le 
otorga la acreditación solicitada, 
pulsando el botón Visualizar. 

En caso de valoración 
desfavorable, la solicitud tomará 
el estado Desestimada, siendo 
igualmente posible visualizar la 
resolución que deniega la 
acreditación.  

3.- Consultar el 

documento de 

resolución de 

la solicitud  

2.- 
Comprobar el 

estado de 
tramitación 

de la 
solicitud 

1.- 

Seleccionar   

solicitud 
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Acceda  al documento 
administrativo mediante el 
que se resuelve su solicitud, 
para abrirlo o descargarlo, 
pulsando sobre el icono 
correspondiente. 

Mediante esta resolución se 
pone fin al procedimiento de 
acreditación que inició al 
presentar la solicitud. 

Documento de 
acreditación/desestimación 

de la solicitud 

6. Subsanación de la solicitud de acreditación presentada 

Visualizar la 

resolución de 

la solicitud 

30/09/2015 - Acreditada 

30/09/2015 (NUEVO) 

CAMPUS  TRAINING ON LINE 
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Para desistir de una 
solicitud de acreditación 
presentada, localícela 
mediante el botón Buscar, 
fijando antes el trámite al 
que tal  solicitud se refiere 
(filtro Nº de Trámite-Tipo 
de Trámite), el período 
temporal para su 
búsqueda y el ámbito 
competente. 

Una vez seleccionada, 
pulse el botón Desistir e 
inicie el desistimiento. 

7. Desistimiento de la solicitud de acreditación presentada 

B293355392  TELEFORMA      15/04/2016 Acreditada 

ON LINE 

  30/09/2016  Presentada 31/08/2016 

03/04/2016          B289344982  EFORMA CION   06/07/2016 Requerida Subsanación 
1.- Seleccionar   

trámite 

2.- Efectuar el 

desistimiento 
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Para efectuar el desistimiento, confirme su 
voluntad de llevarlo a cabo cuando así se le 
requiera. 

Como el desistimiento comporta la 
manifestación expresa del solicitante de 
abandonar la solicitud con la que inició el 
procedimiento de acreditación, no puede 
revertirse una vez que ha sido confirmado, 
con lo que para iniciar otro procedimiento, 
deberá presentar una nueva solicitud. 

No olvide que en todo momento podrá 
desistir de cualquier solicitud de 
acreditación presentada (excepto de la que 
se halle resuelta: estimada, acreditada, 
desestimada, desistida), siendo su efecto la 
eliminación de tal solicitud y , por ello, la 
terminación del procedimiento de 
acreditación que inició al presentarla, lo que 
no será impedimento para que vuelva a 
presentar otra cuando lo considere. 

7. Desistimiento de la solicitud de acreditación presentada 
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Tenga presente que la 
solicitud también adoptará 
el estado Desistida si se 
requiere su subsanación y 
no la efectúa dentro del 
plazo legal establecido con 
esta finalidad y que la 
resolución que declara esta 
circunstancia y termina el 
procedimiento de 
acreditación que inició al 
presentar la solicitud, está 
accesible para su consulta 
(opción Visualizar) a través 
del icono correspondiente. 

Documento de 
acreditación/desestimación 

de la solicitud 

7. Desistimiento de la solicitud de acreditación presentada 

Visualizar la 

resolución de 

la solicitud 

30/09/2015 - Desistida 

30/09/2015 (NUEVO) 

CAMPUS  TRAINING ON LINE 
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Infórmese aquí de los trámites electrónicos que el Servicio Público de Empleo Estatal pone a disposición de las entidades de 
formación que deseen impartir, en la modalidad de teleformación, formación profesional para el empleo del Catálogo de 
Especialidades Formativas. 

Entidades de 
formación

Agrupa los trámites que permiten a las entidades de formación acreditarse e inscribirse para impartir 
formación profesional para el empleo del Catálogo de Especialidades Formativas, así como los trámites 
mediante los que las entidades de formación ya acreditadas e inscritas modifican las condiciones iniciales que 
permitieron su acreditación o inscripción: incorporación de nuevas especialidades formativas a impartir o 
nuevos centros presenciales para realizar las sesiones que requieren presencia física del alumnado en la 
modalidad de teleformación (evaluación final y tutorías); cambio de material virtual de aprendizaje, de proyecto 
formativo o de plataforma de teleformación; baja de especialidades formativas que dejan de impartirse y de 
centros presenciales con los que no se continua colaborando. 

Mediante estos trámites puede realizar todas las 
actuaciones concernientes a la modalidad de 
teleformación, sin tener que desplazarse a una oficina y 
con la garantía de que tienen la misma validez que los 
efectuados de forma presencial. 

Los trámites electrónicos referidos a la modalidad de 
teleformación se agrupan en estos dos ámbitos: 

     Entidades de formación             Acciones formativas 

Entidades de 
formación 

Acciones 
formativas 

Modalidad de 

Teleformación 
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Trámites de acreditación de entidades de formación: 
• Solicitud de acreditación de entidades de formación.  
 
Trámites para la inscripción de entidades de formación:  
• Declaración responsable de inscripción de entidades de formación. 
 
Trámites de modificación de la acreditación de entidades de formación: 
• Solicitud de inclusión de especialidad formativa adicional (de certificado de profesionalidad) para 

entidad de formación acreditada. 
• Solicitud de inclusión de centro de sesiones presenciales adicional (en especialidad formativa de 

certificado de profesionalidad) para entidad de formación acreditada. 
• Solicitud de modificación del material virtual de aprendizaje acreditado. 
• Solicitud de modificación del proyecto formativo. 
• Solicitud de modificación de las características de la plataforma de teleformación. 
• Solicitud de modificación de centros de sesiones presenciales de entidad de formación acreditada. 
• Comunicación de baja de especialidad formativa (de certificado de profesionalidad) para entidad de 

formación acreditada. 
• Comunicación de baja de centro de sesiones presenciales (en especialidad formativa de certificado de 

profesionalidad) de entidad de formación acreditada. 

Entidades de 
formación
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Trámites de modificación de la inscripción de entidades de formación: 
• Comunicación de inclusión de especialidad formativa adicional (no vinculada a certificado de 

profesionalidad) para entidad de formación inscrita. 
• Comunicación de inclusión de centro presencial adicional (en especialidad formativa de certificado de 

profesionalidad) para entidad de formación inscrita. 
• Comunicación de modificación del material virtual de aprendizaje inscrito. 
• Comunicación de baja de especialidad formativa (no vinculada a certificado de profesionalidad) para 

entidad de formación inscrita. 
• Comunicación de baja de centro presencial (en especialidad formativa no vinculada a certificado de 

profesionalidad) para de entidad de formación inscrita. 
• Comunicación de modificación de centros presenciales de entidad de formación inscrita. 
 
Trámites de modificación del titular de las entidades de formación: 
• Comunicación de modificación de los datos identificativos de la entidad de formación. 
• Solicitud de cambio de titularidad jurídica de la entidad de formación. 
• Comunicación de baja del apoderamiento de la entidad de formación. 
• Comunicación de alta del apoderamiento de la entidad de formación. 

Entidades de 
formación
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Trámites de autorización de la impartición de acciones formativas:  
• Solicitud de autorización para impartir acciones formativas (de certificado de profesionalidad) 

financiadas mediante la iniciativa privada. 
• Solicitud de autorización de equivalencia de experiencia profesional a experiencia docente 
• Solicitud de autorización de simultaneidad del módulo de formación práctica en centros de trabajo 
• Solicitud de autorización de la ampliación del plazo de inicio del módulo de formación práctica en 

centros de trabajo 
• Solicitud de autorización de ampliación del número máximo de tutores-formadores.  
 
Trámites de seguimiento de la impartición de acciones formativas: 
• Comunicación de inicio de acciones formativas (de certificado de profesionalidad) autorizadas para 

ser impartidas mediante la iniciativa privada. 
• Seguimiento de acciones formativas en la modalidad de teleformación. 

Acciones 
formativas

Agrupa los trámites que permiten a las entidades acreditadas impartir acciones formativas dirigidas a 
la obtención de certificados de profesionalidad mediante la iniciativa privada (fondos no públicos), 
incluyendo su autorización y comunicación de inicio, así como el seguimiento de su desarrollo y de los 
resultados de aprendizaje logrados. 



Para más información: 
Servicio Público de Empleo Estatal 
www.sepe.es 
901 01 01 21 


